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PROYECTO DE LEY NUMERO 82 DE 1993. 
pór l;l cual se decretan normas especiales. 
solbre jubilación en beneficio de los- fonciona
dos y empleados de la Rama Judicial y d�i. 

- Ministedo Público. - -
El Congreso -de_ ColÓmbia, 

DEC RETA-: 

_-Artículo 19 Los Jueces; Magistrados y 
d�más empleados subalternos de _la. Rama -
Judicial· del Poder Público, así como los . dele- : 
gf_tdos, agentes, empleados y funcionarios- del 
Ministerio Público, que cumplan veinticinco -
(25) años trabajando exclusivamente en·-la,. -
bores propias de sus funciones, en forma -
continua o discontinua, o alternadamente en 
uirn o cualquiera _de Jas citadas entidades, : 
tie-nen derecho a la: pensición de. jubilación-: 
establecida por ley, cualquiera que sea- su 
edad. Esta excepción se instaura ·en -_razón a 

·10s inherentes riesgos que conlleva ·la función · · de administrar justicia en Colombia .. 
. - Artículo 29 Facúltese al Gobierno Nacional, -
por el término de seis ( 6) meses a par.tir de • 
la fecha de promulgación de la presente ley, · 
para crear el Fondo de Previsión SoeiaLde la -
Rama Judicial y del Ministerio Público, ads
cl'itos al Ministerio de Justicia, dotado. de· -
Personería Jurídica,. antonomía administra
tiva y patrimonio independiente, y con el fin . 
de _atender el reconocimiento y pago de:- las · 

prestaciones económicas, seguros e. indemni
zaciones de sus asociados y familiares. ·Este 
Fo11dO prestará asistencia médica, quirúrgica, 
ho�pitalaria, farmacéutica, odontológica y 
demás servicios relacionados con - la salud 
para todos los afiliados y familiares en el 
grado que señale- el decreto reglamentario, 
ai:¡í, como para financiar programas de. vi
vi_enda para los ·misll,J.os. 

El Gobierno nacional fijará las funciones, -
dirección y administración, integración y 
fu11ciories de la Junta Directiva. y dete1·mi- · 
nará el patrimonio de la Institución y final- -

. mente, señalará quien dirigirá el Fondo y la 
forma comó _será designado, siguiendo rigu
ro.,;amente los lineamientos ·establecidos por 
la Ley 86 de 1988 para la cretación del Fondo 
de Previsión Social del N ota1·iado y Registro. 

Artículo 39 El artículo 31 del Decerto-ley 
número 250 de 1970, quedará así-: 

"Artículo 31. Señálase como edad de retiro 
forzoso para los Jueces, Magistrados, Fisca
les y demás empleados de la Rama judicial 
y del Ministerio Público la. de setenta (70) 
años". · 

Parág-rafo. Deróguese. el artículo _ 59 del; 
Decreto-ley 546 de 1971 y demás normas con
tra.ri.as a la presente ley. 

: Artículo 49 Esta ley rige desde su promul-. 
gación. · · 

El p:reesente proyecto de ley es presentado 
a consideración del Senado de la República 
por,_. 

Elías Matus Torres 
Senadór de la R_epública. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por- ello el presente proyecto de ley, se 
afianza en los derechos: fundamentales de 
s·eguridad social que consagran los artículos 
48 y 49 de la. Carta Política; entre otros no · 
hac� sino recoger las mínimas aspiraciones · 
d-e este gremio de 'servidores públicos, de 
cuyas determinaciones depende en mucho la _ 

. paz de Colombia, la tranquilidad de ·1a vida -
cotidiana y la armonía social. 

El proyecto consagra una pensión de jnbi- _ 
!ación para los funcionarios. y empleados ju- _ 
diciales que hubieren ·laborado veinticinco 
(25) - exclusivamente en está delicada aeti- · -
vidad, téngáse la· edad que se tenga en aten
ción a:l alto riesgo que conlleva desempeñan:ie -
en Colombia en estas funciones. . · . 
_ . M�s. ello no es n-ovedoso en nuestro �s. • · El Cócj.igo -sustantivo de Trabajo consagr� -_ 
\iarias excepciones esp�ciales .para ciertas -

· . Honorables Senadores-: profesiones peligrosas como las que contem- _ 
plan los· artículos 269 para los radio-operado-

Esta h�iciativa: recoge los Proyectos _de ley res; e_l 270 para. aviadores comerciales, para 
numeros 57 de 1990 y 137 de 1992 y hoy los tr�baja9,ores de empresas mineras que 

·insisto una vez más, ya que es ·mi deseo de · .p1•estan servicio en socavones, y para quienes 
cohti·ibt\ir a mejorar y fortalecer las presta- se _ dedican a labores que se realizan en tein
ciónes sociales de los funcionarios -de la Rama · peraturas anormales y las que tipific6 el 
JudiciaL En tal oportunidad dije: · artículo 272 para profesionales y ayudantes 

- "Es un lugar ·común poi� todos conoCido · : que se dedican al tratamiento de la tube]{cu-
que los funcionarios de la. Rama J ud1_· cial del l�sis, para quienes determinó .que podían ju-

bilarse por haberse desempeñado en esas · Poder Público, se encuentran en franca des- - 1 b d · , d veii.ta3·a.en relaeión con los demá's empleado_s ª ores espues e l5 ° 20 años de. servicios, 
continuos o discontinuos. 

· 
de las. otras R�as del Estado, no sólo en 
cuanto a remuneración y seguridad social se La División de Medicina Legal del .Ministe
refiere,. que han sido mezquinas. y casi .raya- . rio del Trabajo, expresó en su oportunidad 
nas con la tacañería, sino también que en sus el reconocimiento de pensión jubilación para 
mayoría carecen de locales, oficinas ·y sitios los trabajadores mencionados, a cualqmer 
decentes, amplios y adecuados en donde peu- edad Y cuando _cumplieran los 15 ·o 20 años 
dan trabajar c_ómodamente y sin menoscabar señalados en la ley, "lo motiva la circunstan-
su salud". cia de que tales labores implican un serio 

Decir que hoy en Colombia la profesión de detrimento para la salud por los riesgoS' 
Juez 0 Magistrado es muy riesgosa, insegura, profesionales que engendran, entre otros so-
inestable y peligrosa, constituye una afirmá- bre el sistema nervioso. El espíritu de la. 
ción imposible de desconocer. Ejercela impli- disposición legal es el de prevenir los efectos 
ca gral'ides peligros para la vida y la· integrf.. nocivos de tales riesgos ... ". · · 
dad personal, y para la salud .mental y física ' Y agregó que la finalidad que encierra la 
de estos funcionarios y de sus familiares excepción especial consiste en proporcionar 

. allegados, que padecen junto con la sociedad a los trabajadores en cuestión '"una previsiva 
civil los albures y contingencias casi siempre cesación de sus actividades laborativas, ,an-
fatales de quienes consagran su ·vida al noble tes que el organismo se deteriore por el ries-
oficio de dispensar justicia� es decir, de dar go a que se hallan sometidos", vale decir, de 
a cada ciudadano lo qu-e .le correponde. · que sea demasiado tarde. 
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Estos conceptos guardan plena· similitud 
al caso. en estudio y son aplicables al tema 
traído en el proyecto, porque, la inseguridad 
y las graves incontingencias que roeda a los 
Jueces, Magistrados del Poder Judicial hace 
aconsejable adoptar la determinación some
tida al estudio del Congreso. 

Se ere� un Fondo de Prevfaión para la 
Rama Judicial a fin de garantizar una efec
tiva prestación . del servicio, en donde no 
-ex:istan interferencias ajenas ni nocivas, ni 
entidades· gigantes que hagan nugatorio los 
fines propios para el que fue creado y sea 
"eficiente, universal y solidario", en el cual 

·deberán tener participación directa y· propia, 
repr�sgnt_al!t��t (le l::i. _:Rama Judi.cial, será una 
entidad propia, de· las autorizadas por la 
Goüstituci6n Naéfonal para que el Pode1� Ju
dicial !1.9 suf_ra del mal servicio de la Caja 
Nacional de Previsión de la cuál debieron 
desafiliarse por su ineficacia, lentitud e in
capacidad para cumplir las funciones que le 
fueron ·encomendadas, tener que esperar tres 
o más años por la liquidación parcial de ce
santías, o, por el otorgamiento de una pen
sión de jubilación, como acontece en · la 
�mtidad mencionada en una ti·emenda máxi
ma il'ljusticia que debe corregfrse. 

. Por eso el Congreso ·de la República y otros 
organismos del Estado, se vieron precisados 
a crear SllS propias entidades para satisfacer 
el derecho a la salud y para. acceder pronta
mente al derecho de j ubilarse en. el menor 
tiempo posible. 

Las pautas para desarrollar e'i Fondo de la 
Rama Judicial no es otro que el que determi-
11.Ó el Legislador en la Ley 86 de 1998, cuando 
cr.eó el Fondo de P.revisión para el Notariado
Y- Registro .y para .ello se delega· e)1 el Gobier
no ,Nacional para que lo estructure, 16 desa
rrolle y lo ponga a funcionar. 

, El ,Fondo de Pi<evisión de '-que habla el 
:proyecto se alimentai<á, ·además, de l'os apor
tes mensuales con qúe deben contribuir tüdos 
los, funcionarios y em1'.lleados de la Rama 
Judfoial; y- del Ministerio Público con las 
:aptóbaciones que le haga la nación, por lo · 
menos inicialmente como se indfoará en el 
d�créto reglamentario. 

... LO$ es;tfmulos e incentivos· que contempla 
·ei;ita iniciativa, no· sólo van a satlsfacei· una 
justa aspiración, sino que tienen el alcance 
de una . co:r:µpensaci_ón,. de un� reparación, de 
u11 gestó solidario (\el Con.g1�es·ó Nacional y del -
-pUéblo coloinbiano que nos honró eón su re-· 
Jn'e'séritación, para cori los abnegil,dos, valien- . 
tes y·éffoientes. administradores ·de la justicia 
colómbiaüa. · · · . .. 

, E�te �roxecto de ley q.úe ÚJa la �dad de re� 
tiro forzoso para los funciQmiriós de fa Rama · 

.Juri�diccional de la Nación y tlel Ministerio 
Público, busca esencialmente, da-de !')Stabili
dad laboral a, Magist:rnclos, Ju�ces y Fiscales . 
yá que. constituye una innegable verdad que 
elevándose el tope· de retiro ;fo1�zoso de 65. 
años en que a:cti:ia1mente ha;lláse e, .70 años 
IJ11ra ·Magistrados de la· Corte, del Tribunal 
Disciplinario y del Co_nsejo de Estado y. Fis
cales . de . éste, y de .60 a 70 años de edad 
para 1\/fa.g;istrádos 'del Tribunal y. sus Fiscales, . 
inctlé_stionablet.nente, quien sa:le ganancibso 
de ésté empeño es el ;Estado y la 'propia .ad
mínistraci'6n dé justicia, si se tiene en cue"nta . 
qué no .se . operan las interru¡'1ciones en la 
jütisp'tüd"encia tan traumáticas y: frecuentes 
coilló :ahora· - acontece, sino :qüe ·habrá con ti� 
nufd,ád, persistencia y más brillantez en su 
trabajó l:t1 petm.itítéele a: funcion::i:rios expe- . 
:rime,rttadós ._sabios y 1Jrobos, qué fa han de
.dietrao S'ü vida y su existencia tod:ft al estudio, 
:aplicación e interpretación de la 'ley, que 
culminen su vida 'activa é intelecttial enmielo· 
lleguen a 1os 70 años de edad, respectivamen:. · 
te. A estas ·eda'des la inteligencia del hombre · · 
es ·más lúdda .y adq·uiere mayor profunclidacl, 
mayor ·desaHollo y 'mej oT ·corrip-rensi6n, tanto 
de l9s . fenór:treµos jurídicos como de los 
sociales. 

· 
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Nuestro país ha sido demasiado tropical y 
mojigato al haberle limitado a funcionarios 
experimentados y de trayectoria,. su estadía 
en la judicatura, haeiendo precisamente todo 
lo contrario de lo que acontec"e en los países 
más avanzados del orbe, por ejemplo Inglate
rra, Francia. Italia y Estados Unidos, en 
donde los Jueces y Magistrados que son los 
funcionarios más respetables de esos pueblos, 
cuando no son vitalicios, pueden permanecer 
en sus catgos indefinidamente o hasta los 
80 y más años de edad. 

Es que la inteligencia y la experiencia 
humana debe aprovecharse al máximo, sin 
limitantes que son odiosas y antidemocráticas 
máxime tratándose de cargos espéciaiizad.os. 

En el Derecho Canqnico, que es tan exi-
.. g-e:nte y tradicionalista, hállase· el· ejemplo 
más realista, moderno y diciente de cómo las 
inteligencias en pleno desarrollo y producción 
no se desperdician, cuando impone a los Obis� 
pos y demás jerarcas de la iglesia católica 
la obligación de retirarse de sus cargos y 
obligaciones pastorales al llegar a la edad de 
75 años, ejemplo que debe séguir el Legisla
dor Colombiano para contribuir a la estabili
dad de la administración de justicia, que es 
sin duda la. Rarna del Poder Público más 
maltratada., más golpeada y que además. e.s la 
cenicienta, precisamente y por razón. de la 
misión que cumple de .un mar de dificultades 
y. contingencias. . 

Las cortapizas constitucionales y la limi
tante que impide qué el Congreso toine la 
iniciátiva en ciertas ma:térias. de gastos, me 
impide haber agregado otras normas comple
m�ntarias a favor ,de. la. justicia., como. Jo -es 
e1 qne los sueldos de. esfos servidores públicos' 
estén exentos del pago de impuesto sobre.fa 
renta 'y retenciones en sus emolumentos, pues· 
estimo que están muy mal .pagos en compa
ración con la labot que desempeñan con_ 
estoicismo y en cambió si es muy elevada la 
cuota de sangre_ con ql1� _han colaborado para 
la ·estábifülad de la nación. · 
- Espero qüe el Efe�utiv'o tome la iniciativa 

y_ -plasme ,en un pi;oyecto d� ley- el tema de 
�as . e:cenc�ones fiscales en·- :favor del poder 
Judicial; igualmente· compete al Ejecutivo 
cortegir injusticias: en materia de ingresos· 
p·ara nivelarlos enti:e' lós -altos funcionarios . 
estatales, pues no tiene fundamento qlie los 
alcaldes de las·· Capitáles ganen más que 
n'llestros más altos Magistrados de la Corte 
y del Consejo de Estado: - . 

Con el. epílogo de todo fo _ expuesto, pido 
a los honorables Senadores de. la República, 
aprobar este proyecto . ae· ley de indudable 
b.eneficio para la justicia de Colombia: · 

. Contiene este proyecto' Utl fr1centi�o real -
p;a'l:'a los funcionarios de la Rama� que al es-· 
timul11rlos personalm'ente, persigue ·siniültá.: 
nea-mente mejorar' los ··niveles de eficiencia 
en la prestación der servicio; como. támbién·· 
eJ meJor aprovechamiento de los valores ··hú
manos, _valiosísimos pó:r cierto, qu� tienen ·en · 
Colombia la delicada fünción ·de administrar·· 
fos�icia, ése "noble y- áspero ejercicio" para.

· 
decirlo. en plabras ele! gran jurista español 
don AügE)l Ossorio, autor entre otros libros, 
d� "El. Alma de la Toga", auléntico tratado_ 
de sábidttría jurídica de hoy y de siempre''. 

Con altísima con�ideraciÓn y· respeto. 

Elfas Antonio Mil.tus Torres. 
·se_nador 4,e_la R_�públ.i�a. · 

, . SENADo · nE- LA 'REPUBLICA 
_SECRETARIA GENERA,L,-.T�AMITACION DE LEYES 

'"santafé de Bogotá; �· e�,. 31 de agosto de 11993. 

Séñ:OI' Présidénte·: · · 
' ' •· 

!Con el fin de que se prócefüi: ·a repal'tfr ·el Proyecto : 
de ley -número 82 de 1993, "Por. la cual ·se ·ctefretan ríor-. , 
nias. ·espeéiales sobre. jubiláción en, beneficio de loo -
ftin:éidriariO¡:¡ -Y empteadós d·e la. -Rama ·Judicial y del : · Minísterió Público", me permito ili:sar a su Despacho · 
el expediente de Iá. mencionada iniciati'va que fue .. 
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presentada ante Sección Plenaria el día de hoy. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es de ccmpetencia de la Comisión Séptima Constitu
cional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General honorable Senado de fa República. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

Santafé de Bogotá, D. C., 31 de agosto de 11993. 

ne conformidad · con el informe de la Secretaría 
G·enerá.l, dése por repartido el proyecto de ley de 1:1. 
referencia a la, Comisión Séptima, Constitucional Per
manente, .para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Naciona.l con el fin de que sea publicado en la Gaceta. 
Lcg·islativa. del Congreso. 

· 
· Cúmpláse. 

· Ji!1 Ptesidente del honorable senado de la. Rép'ública; · 
Jorge Ramón Elías Náder. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 84 DE 1993 
"por la cual se reglamenta la Profesión de . fügefiieda de Alimentos y se dictan o'tras 

·· · · · disposiciones"; -

El Congreso de Colombia, 

DE C RETA:. 

Artículo 19 Reconócese la Ingeniería de 
Alimentos como una profesión a nivel supe
ri_ó;r de carácter científico, tecnológico e in
genieril, cuyo ejercicio queda autorizado y 
amparado-por medio de la presente Ley. . 
�firÚculo 29 Se entenderá por Profesión 

Ingeniería de Alimentos,· toda actividad y 
género de trabajo físico o intelectual relacio
nada con la . aplicación creativa y dinámica 
de los conocimientos y medios de 1as ciencias 
que conllevan a la administración, gestión, 
supervisión, control, análisis, diseño de pro
cesos "y productos, investigación y desarrollo 
seguridad alimentaria y en -general las acti- · 
vidades relacionadas c9n el- manejo y trans
formación de materias primas agropecuarias 
y otr:as aptas para el consumo hurnano y ani
mal para la obtención de cualquier alimento. 

�.Artículo 39 Para todos los efectos legales 
se entenderá por ejercicio de ·1a Ingeniería de 
Alimentos toda actividad profesion;al reali
z�da �entro de cualquiera de las siguientes 
áre'as del trabajo intelectual. y físico: 

a) ·La ejecueión y dirección de investiga� 
ciones. científicas en el área de los alimentos 
destinad·a a establecer nuevos hechos y prin
cipios. y .ádquirir nuevos y mejores conoci
�ientos ·_acerca· de la naturaleza, composición 
Y' pmpiedades de las materias primas natu
rales� sintéticas. como el comportamiento y 
transformaciones que dichas materias primas 
pi,leden sufrir .. a diversos agentes físicos, 
químicos y bio_químicos hasta su transforma-

. ci_ón .. y/o · �onservación como alimento en 
t9da la gama industrial; 

: b) La contribución mediante la aplicación 
d� · las . ciencias físicas, químicas, biológicas, 
�atemáti'cas, ingenieriles y demás conoci
mientos que permitan una actividad segura 
y·.econó"mica en los procesos de transforma
ción .  y/ o i::onservación de alimentos; 

. c)' El .·desarrollo de investigaciones puras 
para aumentar el conocimiento científico de 
lá tecnología; la ciencia y l'a Ingeniería 'dé 
Alimentos· · 

. ' · 
. _. d) 'La programación y ej·ecución de accio,_ 

nes te-ndientes a elaborar y- ·optimizar mate• 
dales,, productos y procesos industriales dé 
cóns-ervación .y procesamiento de alimentos; 
así ·como· la ·dirección técnica y asesoría dé 
los esfáblecimientos correspm;i.dientes por 11n · In:geniew de Alimentos titulado y con ma
tr.ícula .profesional; 
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e) Administración y dirección de fi.iculta-
. des y programas de ingeniería de Alimentos 
y afines, al igual que dictar cátedras eh· los 
programas de lngemería de Alimentos o Cien
cias afines en las universidades e institücio
nes públicas o privadas; 

f) La dirección, programación, evaluación 
y ejecución de acciones tendientes a comer
cializar y vender los productos proces_adqs, 
las materias primas, los equipos de proceso 
y control: Los servicios de_ almacenamiento, 
conservación, transporte, empaque· y emba
laje en toda la gama industrial de los ali
mentos; 

g) La dirección, programación, ejecuc10n 
y evaluación de sistemas de control integral 
de calidad en establecimientos que procesen 
o conserven mater.ias primas de carácter 
agrícola, p�cuario y otras de_ ,con,sum? hu
mano y ammal para la obtenc10n ae alimen
tos, al igual que las acciones y sistemas 
estatales que regulan y vigilan el control de 
la calidad de los alimentos y de los estable
cimientos aue lo elaboran. 

Artículo 49 Para ejercer dentro del terri
torio de la República, la profesión de Inge
niero de Alimentos deberá acreditar su 
formación e idoneidad profesional mediante 
la presentación del respectivo título de In
geniero _de Alimentos, conferi?o por i.m.a 
universidad colombiana reconocida y autori
zada, para el efecto, por el Gobierno Na
cional. 

Parágrafo 19 Para la aceptación de títul�s 
expedidos en países con los éuales Colombia 
tenga tratados de intercambio de ·títulos se 
tendrá en cuenta los términos de los respec
tivos tratados. 

Parágrafo 29 Las personas que posean tí
tulos universitarios expedidos en países con 
los cuales Colombia no tenga tratados de 
intercambio de títulos, deberán solicitar el 
reconocimiento del título ante el Ministerio 
de Educación Nacional. La solicitud deberá 
estar acompañada del título correspondiente, 
que acredite su formación académica, el cual 
vendrá debidamente autenticado por el fun
cionario Diplomático o Consular de Colo�
bia o de una Nación amiga. 

Cuando Colombia no tenga representación 
diplomática o consular con ese país, el· Mi
nisterio de Educación Nacional, para el pre
sente caso, tendrá en cuenta las equivalencias 
de títulos que rigen en el país. 

Parágrafo 3.9 Las personas que poseen tí
tulos universitarios expedidos en países con 
los cuales Co.lombia no tenga tratados de 
intercambio de títulos, expedidos por uni
versidades que no sean aceptados por el Mi
nisterio de Educación - Nacional, podrán 
solicitar el reconocimiento del título de In
geniero de Alimentos, previo. examen pre
sentado en Ingeniería de Alimentos el cua1_ 

·será efectuado en cualquier universidad 
colombiana donde exista l� cárrera de Inge
niería de Alimentos, reconocida y designada 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 59 Están legalmente impedidos 
para ostentar el título de Ingeniero de Ali
mentos, ejercer la profesión, asumir res12on
sabilidades y disfrutar de las prerrogativas 
inherentes al ejercicio de la Ingeniería de 
Alimentos, en· el país no sólo ·quienes no lle
nen. los requisitos anteriores, sino también 
los Tecnólogos de Alimentos y quienes os
tenten títulos correspondientes o certificados 
y coristancias que los acreditan como prácti- . 
cos o empíricos y diplomas - que sólo corres-
pondan a nivel intermedio. _ _ Parágrafo 19 'Las personas a las cuales se 
refiere el anterior artículo sólo podrán des
empeñar funciones en calidad de Auxiliares 
en Ingeniería de Alimentos bajo la dirección 
de· un Ingeniero de Alimentos, titulado con-
forme a la ley. . 

Artículo 69 Las firmas comerciales desti
nadas a la "representación, distribución o ve:r:i
tas de -materias primas para la elaboración 
de productos alimentarios estarán obligadas 
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a contar con la asistencia técnica de un In
geniero de Alimentos colombiano titulado . 

Artículo 79 ·La dirección, ejecución, super
visión e interventoría técnica en las obras 
de empresas públicas cuya función requiera 
conocimientos de Ingeniería de Alimentos, 
serán encomendadas a Ingenieros de Alimen
tos que tengan su correspondiente matrícula 
profesional concedida por el Consejo Profe
sional de Ingeniería de Alimentos. 

Artículo 89 Los directores de instituciones 
que tengan relación con la Ingeniería de 
mioficia1es, involucradas en el desarrollo 
Alimentos, de las entidades oficiales y se
agroindustrial del país, concernientes a 
conservación, manejo y transporte, transfor
mación, comercializació:r:i, legislación y nor
malización y control de cahdad integral de 
alimentos, deberán ser Ingenieros de Ali
mentos, titulados y con matrícula expedida 
por el Consejo Profesional de Ingeniería de 
Alimentos; 

Artículo 99 Solamente podrán tomar par
te en propuestas o licitaciones relacionadas 
con la Ingeniería de Alimentos ante entida
des oficiales o semioficiales, Ingenieros de 
Alimentos con matrícula profesional expe
dida por el Consejo Profesional de Ingeniería 
de Alimentos. Cuando tales propuestas sean 
presentadas por otras entidades o personas, 

·deberán comprobar la vinculación perma
nente en sus. actividades de por lo menos un 
Ingeniero de Alimentos matriculado en el 
Consejo Profesional de Ingeniería de Ali
mentos: 

Artículo 10. La ejecución · de proyectos 
agroindustriales a nivel estatal o privado 
deberá contar con la asistencia técnica de 
por lo menos un (1) Ingeniero de Alimentos 
matriculado en el Consejo Profesional de 
Ingeniería de Alimentos. 

Artículo 11. ·Las universidades . oficiales o 
privadas reconocidas y aprobadas por el Go
bierno Nacional que otorguen ·el título de· 
Ingeniero de Alimentos, deberán entregar al 
finalizar el semestre académico, al Consejo 
Profesional de Ingeniería de Alimentos el 
listado de egresados para efectos de elaborar 

. estadísticas y ejercer control sobre la oferta 
·y demanda de los. nuevos profesionales en 
el sector alimentario. · 

Artículo 12. La autoridad respectiva exigi
rá por lo menos un (1) Ingeniero de Alimen
tos con matrícula expedida por el Consejo 
Profesional de Ingeniería de Alimentos para 
el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Los ·avalúos de ias entidades, sociedades 
industriales o comerciales dedicadas parcial 
o totalmente a la explotación de la Ingenie-
ría de Alimentos; . _ . 

b) ·Peritazgos o interventorías de las enti
dades, sociedades inc:lvstriales o comerciales, 
dedicadas total o parcialmente a la ex
plotación de la Ingeniería de Alimentos, 
conferidos por autoridades Judicial o Admi
nistrativa; 

c) La ·asesoría técnica referente a la Inge
niería y evaluación de proyectos agroindus
triales de inversión cqn fines y posibilidades 
a la explotación de la Ingeniería ·de Alimen-

. tos con fond·os de instituciones financieras, 
· tanto oficiales como semioficiales y privadas. 

Artículo 13. Quienes sin llenar los re
quisitos exigidos por la presente ley, ejerzan 
la Ingeniería de Alimentos · en el país, que
darán bajo el régimen de sanciones que la 

. ley ordinaria señala: para el ejercicio ilegal 
de las profesiones. · · 

Artículo 14 .. Créase el Consejo Profésional 
de Ingeniería de Alimentos de Colombia, el 

- cual estará integrado por los siguientes miem-
- bros principales y sus correspondientes su-

. plantes: 
l. El Ministro de Educación Nacional o 

, su representante. 
2. El Ministro de Agricultura o su repre

. sentante. 
3_. El Ministro de.Salud o su representante. 
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4. Dos (2) representantes de la Asocülción 
Colombiana de Ingenieros de Alimentos, 
nombrados .-por la Junta :Directiva Nacional 
de esta entidad. 

5. Dos (2) representantes elegidos por las 
universidadés oficiales y/o· privadas reéoho
cidas y aprobadas por el Gobierno ·Nacional 
que otorguen el título de Ingeniero de Ali-· 
mentes. 

Parágrafo 19 Los representantes ·de la Aso
ciación Colombiana de Ingeniero de Alimen
tos y de fas universidades oficiales y/ o 
privadas reconocidas y aprobadas, serán In
genieros de Alimentos titulados y matricu
lados. Este requisito de matrícula profesional 
no regirá para los ihtegrantes del primer 
Consejo y ello sólo mientras dura la organi
zación y tramitación correspondiente. Los 
miembros del Consejo Profesional de Inge
niería de Alimentos desempeñarán sus fun
ciones ad· honoren y su período sérá de dos 
(2) años. · 

Parágrafo 2. Un representante de fa 
·Asociación Colombiana de Ingenieros de Ali- · 

mentos coordinará la elección de los repre
sentantes de las universidades a que se 
refiere el presente artículo. _ 

Artículo 15. El Consejo Profesional de 
Ingeniería de Alimentos tendrá su sede per
manente en Santafé de Bogotá, D. C., y sus 
funciones serán las siguientes: · 

a) Dictar su propio reglamento;· 
b) Darse su propia organización ádminis

trativa interna; 
c) Expedir la matrícula profesional a quie

nes llenen los requisitos y llevarla al registro 
profesiornJ.l correspondiente; · 

d) Fijar los derechos de expedición de .l_a 
matrícula profesional y el presupuesto de 
inversión de estos fondos; 

e) Expedir las normas de ética profesional 
con miras a mejorar el nivel profesional del 
Ingeniero de Alimentos;· _ 

f) V @lar por el cumplimiento de la pre
sente ley; 

g) Cancelar la matrícula profesional a 
quienes violen los preceptos contenidos· en 
el código de ética profesional; · 

h). Colaborar con las autoridades univer
sitarias y profesionales en el estudio y esta
blecimiento ·de los requisitos académicos y 
currículum de estudios con miras a la óptim"a 
educación y formación de los_ profesionales 
de Ingeniería de Alimentos; · 

i) Cooptmi.r con la Asociación Coloml;>ianp. 
de Ingenieros. de Alimentos y Sociedades 
gremiales, científicas y profesionales de la 
Ingeniería de Alimentos en el estímulo y 
desarrollo de la profesión y el contínuo me
joramiento de la cualificación y utilizació;n 
de los Ingen.ieros de Alimentos colombianos 
medii.inte. elfi!vados. patrones profesionales d,e 
ética, edi,1caci.ón, conocimiento, retribución 'y 
ejecutorias científicas y tecnológicas; 

j) Las demás que señal<:m sus reglamentos 
en concordancia con la pi;esente ley. 

Artículo J,,6. El Consejo Profesional de In
geniería de Alimentos contará siempre para 
el eficaz desempeño de sus funciones, con la 
asesoría de la Asociación Colombiana de In
genieros de· Alimentos, Acial, que legalmente 
funciona en· el país, así como de sus afiliados 

. o capítulos .que la Asociación Colombiana de 
Ingenieros de Alimentos, estructura para un·a 
eficiente labor, en todo el territorio nacio
nal para lograr mejores resultados en el des
a:rrollo agroindustrial del país . 

Artículo 17.- Considérese a la Asociación 
Colombiana .de Ingenieros de Alimentos, 
Acial, como órgano consultivo del Gobi.@rno 
Nacional en todos los planes de Desarrollo 
Agroindus_trial del país que tengan relación 
con la Ingeniería de Alimentos. · 

Artículo 18.. El literal b) del artículo 45 
de la Ley 23.33 de 1982, quedará así: Las fá
bricas de alimento-s clase I contarán con los 
·servicios de tiempo requerido de profesiorí�
les Ingenieros de Alimentos en las áre?s de 
producción y control integral de la calidad. 
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e ·,"Aftículo 19. -·Esta ley rige a partir de SU

' promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le_ sean contrarias. -

. 

Proyecto de ley presentado por el suscrito 
,_.Senador, · 

Orlando Vásquez V elásquez. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 29 de-1993 .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Dentro ·de las actividades productivas que 
realiza el ser humano, la producción de ali
mentós constituye la _activid_ad fundamental. 

· Una sociedad alimentada científicamente 
. deberá disponer de una dieta balanceada de 
alta calidad que le garantice un normal de?-
arrollo físico y mental. Por ·esto, el maneJO 

--alimentario requiere un conocimiento pro:
fundo de las características de los. recursos 
con los cuales se obtienen los alimentos. · En la población colombiana, los alimentos 

'representan algo más de la t�r�era parte d�l 
. valor total de la canasta fartuhar, por cons1-

-guiente la elaboración de estos bienes de 
. consumo exige la más alta calidad en su 
manejo. 

Las materias primas con las cuale? elabo
ran los diferentes alimentos están sujetas al 

: deterioro debido a su naturaleza. Los diver
sos contaminantes causantes del deterioro 

·pueden ser físicos, químicos o biológicos y 
es así cómo un alimento podrá servir de ve

. hículo para transmitir enfermedades· al ser 
humano. . _ _ Las infestaciones y toxinfecciones alimen
tarias son causadas por manejo inadecuado 
de los alimentos al entrar en contacto con 
insectos, animales y/ o microorganismos· pa-
tógenos. -

· ·En.Colombia, las pérdidas po�tcosecha al
- canzan entre el 35% y el 45% de la produc
. ción debidas a un inadecuado manejo, lo cual 
repercute económicamente en 18: ,poblaci�n. 
· El crecimiento de la poblac10n a nivel 
· ürba:no -ha creado la necesidad de velar por 

una, mayor cantidad y calidad-en la produc
. ción alimentaria, lo que ha incidido para que · el hombre desarrolle tecnología concerniente · aLmanejq de alimentos. · · -

· · . 
·La Ingeniería de Alimentos surge �orno 

·• respuesta ·a las necesidades que la 'sociedad · . contempor.ánea · plantea en la demanda de · mayores y mejores bienes alimentarios, 
En Colombia la Ingeniería· de Alimentos, · hace 25 años viene respondiendo a las nece

sidades que la población y la industria re
quieren. Es una profesión específica cuyo • objeto de estudio son los alimer;tos. 

· ·- Dentro de su proceso formativo· el Inge
niero de Alimentos es capacitado para la 
. gestión, la administración, el control de 'ca
lidad, el desarrollo de procesos y productos, 
la formulación, elaboración y evaluación de 
proyectos agroindustriales, que le permitan 

· aportar- al país soluciones que mejoran el · nivel de vida de su población. 
Muchas industrias alimentarias a nivel na

. cional, sobre todo la micro, peque:f!a y ,me
. diana - empresa adolecen de_ instalaciones · 
· higiénicamente diseñada, lo cual acarrea en
: fermedades de origen alimentario, incremen-
. tando el índice de riesgos p'ara el consumidor. 
·En la solución de este próblema vital, el · Ingeniero de Alimentos aporta soluciones 

concretas y prácticas porque sus conocimien-
- tos así lo permiten. . · .. · En el área de investigación y desarrollo el 

Ingeniero de Alimentos ofrece una visión 
general para el aprovechamiento integral de 

· los recursos. 
Uno de los sectores .básicos de la economía 

cofombiana es el agropecuario, el cual con
tribuye con un 16.8% del PIE, produce los 
bienes que alimentan a los colombianos y 

·agrupa al mayor número de trabajadores. . En tanto qué dentro del sector .industrial 
el renglón de alimentos representan 2/3 de 
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los bienes de consumo, lo cual convierte a 
este sector en una fortaleza para la econo
mía del país. 

Ante el proceso de apertura e internado-
. nalización de la economía, la agroindustrfa 
adquiere dimensiones significativas para el 
desarrollo nacional. Sin embargo, con el fin 
de ser competitivos en el ámbito internacio
nal se .requiere de una labor profesional que 
responda ante estas exigencias de alta caH
dad de manera idónea, e integral; para eHo 
el país cuenta con sus Ingenieros de · Ali
mentos. 

Actualmente la Ingeniería de Alimentos · se ofrece como Carrera Profesional en cinco · (5) universidades colombianas, así: Univerni-
dad Incca de Colombia (Unincca), Unive:rsi

- dad Jorge Tadeo Lozano, Unisur, Universidad 
· Agraria (U ni agraria), U rtiyersidad de la Sa
lle seccionales Santafé de Bogotá y Medefün. 

- En proceso de creación para. ofrecer esta 
modalidad profesional se encuentran: Uni
versidad de Cartagena, Universidad de Cór-

. doba, y. la Universidad San Buenaventura, 
Secciorial Cartagena. 

Los difer.entes programas de desanoHo 
regional que adelantan las entidades oficia

- les y privadas, demandan cada vez más la 
participación interdisciplinaria en la. cu.al es 
indispensable el Ingeniero de Alimentos. 

La mayoría de· las empresas dedicad¡¡is a 
la elaboración. de bienes alimentarios,- �uen

, tan en sus procesos productivos con IngeIÜe-
ros de Alimentos. · 

A nivel gubernativo, el Ingeniero �de 
Alimentos podrá participar en activü:ilades 
relacionadas con Seguridad Alimentaria, es
trategia política prioritaria d_el actual gobier
no. Las instituciones que reclaman la parti-

. cipación del Ingeniero de Alimentos, son 
entre otras: Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas (Icontec), Instituto Colombiano ale 

- Bienestar Familiar (ICBF), Programa· de 
. DesarrollQ Rural Integrado (DRI),. Plan· Na
cional de Rehabilitación (PNR), Ministerio 
de Salud, Ministerio de Agricultura, Insti- : 

- tuto C91ombiano de la . Reforma Agraria 
- (Incora), Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), Asociación Nacional de Industria
les. (ANDI), Asociación. Colombiana Popúfa:r . 
dé Indu!?triales (Acopi), Cadena de.·supe:r-

. mercados, Empresa ·Colombiana de Petróleos· · (Ecopetrol), Instituto. Colombiano Agrope-. 
cuario (ICA), Caja Agraria, Organización de . 

.·las, Naciones Unidas para la Alimenta!:üón 
(F AO), Instituto Interamericano ·de Coope
ración Agrícola (Iicca) y Colciencias. 

ASCENS-O'S-
PONENCIA ·PARA 'SEGUNDO .DE-BA"K'E-

Ascenso al grado de General de la -P@füce:úa 
Nacional al señor Mayor General Migl!lleD · 

Antonio Górnez Padilla . 

Señor Presidente y-:honorables Senadores: 
Con este informe esto_y dando cumpfü1t1ierito ·

al precepto constitucional consagrado en :el 
artículo 73, numeral 29, de aproba1: o improbar 

· 1os ascensos militares que confiere el Gobierno_ 
- desde Oficiales Generales y' Oficiales de linsig

nia de la Fuerza Pública, hasta el más aito_ 
Grado. 

Me ha correspondido el honor de rend:ir-:a 
ustedes la correspondiente ponencia, y con · tal fin he estudiado con detenimiento la -am
plia hoja de vida del sefior Mayor Ge11te:ral

·Miguel Aiitonió Gómez Padilla, al senricfo-rle 
Ja Institución en forma brillante y p'llik:qi, ·. desde hace más de 36 años. 

· · 
Su obstensible interés _ por su fo1'1'naeión. 

· profesional dentro de la Policía Naciona],:\·]o 
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Por otra parte, el sector que más contri
buya en el-PIB a nivel Dacioiial, es el sector . de Alimentos, el cual paiticipa con el 27 .3-% 
con un crecimiento del :;:..9% hasta el aiio -de 

'1990. ' . - ' 
Estas ·consideraciones eh torno a la :Inge

niería de Alimentos en Colombia ameritan 
que el ejercicio de esta profesión esté· ampa
rada por la ley, por cuanto la Ingeniería de 
Alimentos tiene una cognotación socio�eco
nómica para la seguridau. alimentaria prego-
nada por el actual gobierno. · _ _ 

Orfando Vásquez Velásquez; 

SENADO DE LA l:EPUBLIOA 

SECRETARIA GENERAL -TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 31 de agosto de 1993. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proced3' a repartir el Proyecto 
de ley número 84 de 1993, "pe r la cúal se reglamenta 
la profesión de Ingeniería de. Alimentos y_ se dictan 
otras disposiciones" ni.e permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue · presenta.da· ante Sesión Plenaria el día de hoy. La 

· materia. de que trata el mendonado Proyecto de ley 
·es de competencia de la Comisión Sexta Constitu
. cional Permanente. 

El' Secretarió General del honorable Senado de la 
. República, 

Pedro Pumarej9 Vega. 

. PRESlDENCIA DEL HONORABLE· SENADO · 
DE .LA REPUBLICA 

31 .de agosto de_ 1993. 

" De 'COnformidad con el informe de ·la·. Secretaría · General,- -O.ése por repartido el Proyecto · de ley de I_a -
:referencia ·:-a la Comisión >Sexta constitucional Per-. ' . � 
manen te, - para lo cual. se h�rán - las anotaciones , de 

_· rigor· y .se ,enviará. copia del mismo a ·la Impren�a 
. NacioriáLcon el fin.de que sea. publicado-en la Gacet_a 
. Legislativa :d�l . Congreso .. 

- Cúmpl_ase� 

- ·El Presidenté del' hono��ble Senado de la .RepúbÚca., · . . . . - J�rge Ramón Ellas .Niidet. · . 
· El -secretario Gen�ral del ·_honorable 'Senado· de. la 

·· República, 

. ' 

Pedro Pumárejo Veg�. 

· -han llevado a realizar los· cursos reglaménta- rios pará. ascenso, así como diferéntés· cursos 
en: - , 

. Técnicas Administrativas en .1a· Escuela 
, Supedor de Administración Pública. -
: Álta · Gerencia en la Escuela .'Superior ele 
, Administración Pública. 

-Altos 'Estudios· 'Militares.· 
.. , · In.formación sobre Defensa-NacibnaL 

·Integración sobrn.·Defensa Nácionát 
· Análisis Transaccional.· . _ - - -Investigaciones en la Académfa :rnterna

- cional •de ·Policía en · washington; .. siertdü Li
cenciado en Ciéncias Políticas y·Econó-micas 
en la-: Universidad "Libre de Célombia", y 

, Magíster en Administración de Educación en _ lá ciudad de Brasilia. 
Su consagración y capacidad de:·trabajó; lo 

han -He vado a desempeñar diferentes cargos · 
· dentro de' la Institución. Entre -.otros- tene

mos : 
1 . · Director Escuela Gonzalo .. Jifuénez de 

Quesada. _ . . _ 
. 2. _::Jefe· Divi�ión. Docente, Direcci6n ,Gene:.. 
- :ral Policía N aciqnal. · 
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' ' 
; · 3 "' Agregado de Policía· a la Embajada de 

Colombia ante. la .Repúb1ica de Panamá . .  · 

· - 4. Director Escuela de Cadetes-d e  .Policía 
: ."Genel:'.al Santander". . . 

5 .  Director de Planeación, Director de . Po
licfa Antinarcóticos, Inspector General, en la 
Dirección General Policía Nacional. 

· Y  en la actualidad, se desempeña como Di
rector. General Policía Nacional. 

Con su espíritu de servicio, lealtad Y. disci
. plirta; ha contribuido_ a salvaguardar · 1a de
mocrac�a nacional y la seguridad ciudadana, 
sobresaliendo .por su · abnegación, constancia 

· y dedicación en la' lucha contra- las organiza
_. ciones delictivas, .con los más altos ideales de 
· Patria� por To cual se hace merecedor entre 
.otras, a las siguientes distinciones : 

· ' - Condecoracíón "Orden de Boyacá, �rrndo 
· Gran Oficial, · otorgada por el Presidente de . 
· la República. . · 

- Estrella de la Policía, Grádo Gran Ofi
cial, otorgada por el Gobierno Na,cional. 

-

- Cruz al Mérito ::Policial, 1 :¡i, 2i;\ 3:;t vez, 
otorgada por el Gobierno Nacional. . 

. Servicios Distinguidos 1 :¡i Catego:ría y 
. Categoría Especial� otorgada por la Policía 
:N"adonal. . . 

Condecoraci(m d.el Congreso Nacional, 
, grado Gran Oficial, otorgada por. la lilisma 
, Corporación. . 

· 

-::-.. Orden de Ja Democracia, grado GTan 
Cruz Extr�ordinaria, otorgada por Ja Cámara · 

'. d� Representantes. 
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- - Condecoración· Ciudad de Fuságasu-gá, 
' grado "Ciudadano Distinguido", otorgada por 

la Alcaldía de- -Fusagasugá. ,_ ·· 
· 

- Condecoración Centauro. de Oro, otor· 
ga:da por la Go}}ernación del Departamento 
del Meta: 

- Condecoración Defensores de la Justi
cia, ' otorgada por el Presidente de la Repú

. blica. 
. _:_· Condecoración· Orden Don Rómulo Ga

. · llegos, Primera Clase,. otorgada por el Ej ecu
"tivo · del Estado de Apure, Venezuela. 

- Condecoración Orden del Mérito de la 
· · Cruz Roja Colombiana; Categoría Gran Ofi
, cial, otorgada por el Canciller de Ja Orden del 
· Mérito de la Cruz Roja Colombiana. 

'-- Mención honorífica 1 :¡i, 2:¡i, 3f!., 41¡<, 5:;i, 6:¡i, · 
7:¡i y g:;i vez. 

· 

Medalla al Mérito José Antonio Galán; 
otorgad.a por la Gobernación Santander. 

- Medalla Cruz de las Fuerzas Armadas 
de Honduras, otorgada por el Comando en 
Jefe de las Fuerzas Armadas de Honduras. 

- Medalla Orden al Mérito "San Juan de 
Pasto", Grado_ Gran Cruz, otorgada por la 
Alcaldía Municipal de Pasto. 

. Son estas razones suficientes para concluir 
- - que el honorable Senado de la República, pro-· 

ceda a : Ja aprobación del ascenso del señor 
Mayor General Miguel Antonio Gómez Padi

. lla, al grado de· General. · 

- Por las anteriores1 consideraciones, me per
mito proponer-.a los ·honorables miembros del 

·. - - Senado· de fa República, se dig�en: impartir �u · · 
aprobación· a: :la siguiente . . . . . ·· - · · ·.-

Proposición : ·  

El  · Senado de la República, aprueba ·  el ·  as- · 
. ceso .del señor Mayor General Miguel ·Antonio 

· Gómez Padilla, al grado de General de la ·Po
licía Nacional, conferido por el Gobierno Na- · 
cional, según Decreto número 94'4 del 21 de 
mayo de 1993, por. ajustarse a las disposicio
nes constitucionales y legales que rige11 la 
materia. · 

El Senador Ponepte, . 
· . Allierto Mrrm.toya.Puyana. 

COMISION SEGUNDA 
COSTITUCIONAL PÉR:MANENTE 

Santafé: de Bogotá, D. a., septiembre 19 de 1993. 

Autorizamos el presente informe, 

El Presidente comisi(:)n Segunda. !honorable Se.t;¡ado 
de la República,· 

AJ.hert.o 1\-fo:ntoya Puya.na • 

· El' Vicepresidente Comisión Seguñda, honorable Se
nado de la República, 

Daniel Villcgas Di:\z. 

· El Secretarlo General Comtsión Segunda, honorable 
Senado de la . República, 

.Jluan An1hi!il!io B�rrei:o ' Ctl�no. 



RAMA LEGISLATIVA DEL PQDER PUBLICO 

CA M A RA D E. R E P RE S E N TA·N T E S. 

p R o · y E e T o s D E  
PROYECTO DE LEY NUMERO 051 DE 1993 

CAMARA 

por fa cual se adicionan y derogan 
los artículos 99 y 12 de la Ley 60 

de 1981 
El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Deróguese el artículo 12 de la 
Ley -60 de 1981. . _ 

Artículo 29 Adiciónese el artículo 99 de la 
Ley 60 de 1981, en el siguiente parágrafo, ·  El 
Consejo Profesional de Administración de 
Empresas; podrá expedir la Matrícula y Tar
jeta a graduados en Facultades de Adminis
tración, diferentes a las empresas, con título 
p:i;qfesional expedido por una institución de 
educación SupericJr a nivel uniVersitario, ap:ro
l:>ada_ por el Gobierno Nácional, y que cumplan 
con los mismos requisitos establecidos para el · 
otorgamiento de la Matrícula y Tarj.eta Pro
fesional a los Administradores de Empresa:;;, 
pero. con la den.ominación de su correspon
diente título específico de Administración. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir de 
su sanci(m y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Artículo 49 Esta ley rige a partir de su 
sanción. 

Proyecto de ley presentado por el honora
ble Representante por la Circunscripción 
Electoral Departamento de Cundinamarca, 

Samuel Orteg·ón Amaya. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
De 40 . 000 Administradores de Empresas, 

existentes, sólo cerca de.10 . 000 (25 7o ) ,  se en
cuentra con Matrícula Profesional vigente, y 
por lo tanto, ejerciendo legalmente la profe
sión. Muchos de los Administradores de Em
presas restantes (-75 o/o )  no pueden ejercer le
galmente, puesto que el artículo 12 de la Ley 
60 de 1981, se lo impide. El mencionado ar
tículo establece un lap-so de dos años para la 
expedición de la Matrícula y Tarjeta Profesio
nal ele los Administradores de Empresas gra
duados antes ele la fecha de instalación · del 
Consejo Profesional de Administración de 
Empresas, que fue el 29 de mayo de 1986. 
Para tal época no hubo una amplia difusión, 
de la ley y en consecuencia, la mayoría de 
Administradores de Empresas que se encon
traban en dicha situación la desconociero1i, 
viniéndose a enterar algunos años después, 
cuando realizada una mayor difusión, las ins
tituciones comenzaron por aplicar el artículo 

· 32 del Decreto reglamentario de la ley, el 
2718 de 1984, donde se establece que para to
mar posesión de cualquier cargo oficial, cuyo 
desempeño demande conocimientos profesio
nales en Administración de Empresas, la per
sona nombrada deberá presentar certificado 
de matrícula vigente y constar eso en el acta 
de posesión. En la actualidad un sinnúmero 
de estos profesionales solicita su matrícula y 
no se le puede expedir por exister dicho impe- . 
dimento ; llegándose al caso. de perderse para 
las instituciones oficiales importantes servi
cios, .por cuanto estos profesionales paradógi
camente son los administradores con más re
corrido y experiencia, habida cuenta que fue
ron los primeros en egresar de las facultades 
pioneras de Administración de Empresas. 
Por otra parte, varias son las institucio
nes oficiales que acuden al Consejo Profesio
nal de Administración de Empresas solicitan
do remedio a ésta limitación, la cual en su 
momento. lo que -pretendía era motivai· al 

. Administrador de Empresas para que rápida

. mente tramitara la obtención 'de su Matrícu
la y Tarjeta Profesional, creándose la ano ma
la situación de hoy, por lo que se consid_era 
que dicho artículo 12, además de no tener sen
tido hoy, frena e impide el desarrollo legal de 
muchos profesionales en Administración de 
Empresas, que i:i.l igual que los graduados 
·después del 29 de mayo de 1986, tienen de-

- rechos constitucionales para ejercer la pro
· fesión. 

Si bien es cierto qu.e la carrera de Adminis
tración de Empresas, fue la p:rimera eií Ja 
disciplina _de las Ciencias Administrativas y 
Empresariales en ofrecerse en el país, y que 
es una ele las carreras que cuenta con el ma
yor número de programas ofrecidos por las 
universidades del país (53) ; también es cier
to que deJ núcleo central de la disciplina Ad
ministración se han venido desprendiendo 
otras especialidades, que sólo difieren de Ad
ministración ele Empresas en el objeto parti
cu.lar ele formación, que incluso forma parte 
del general y más amplio que tiene cualquier 
programa de administración de Empresas. Así 
por ejemplo, los programas de Administra
ción Hotelera, Administración Industrial, Ad
ministración Agrícola, tiene el mismo núcleo 
formativo -Administración- que cualquier 
programa dé Administración clEp Empresas, se 
contemplan las área¡:¡ empresariales al igual 
que en todo pensum de Administración de 
Empresas, pero mientras esté en el currícu
lum por medio de electivas o cursos obliga
torios, ofrece conocimientos generales sobre 
otros tipos de organización por ej emplo 
Pública, Cooperativa, Agrícola, etc., aque
llos (otras Administraciones) ,  ofrecen cursos 
puntuales sobre algún tipo específico de or
ganización · o área empresarial. Existen· 22 
Facultades o Escuelas de Administración di
ferentes a las empresas, en la modalidad 
universitaria, reconocidas y aprobadas por el 
Gobierno Nacion·a1, cuyos profesionalaes te-:
nienclo iguales derechos que sus colegas : los 
Administradores de Empresas, no pueden 
ejercer formalmente su profesión como man
da la .Constitución, porque no existe para ellos · 
un órgano facultado por la ley, para que les 
expida sus respectivas matrículas y tarjetas 
profesionales, con las cuales puedan satisfa
cer los requisitos exigidos por las entida
des oficiales que desean vincularlos. 

Un apreciabie número de estos Admi
nistradores (Administradores Hoteleros y 
Turísticos, Administradores Agrícolas, Admi
nistradores Marítimos, Administradores Fi:
nancieros, Administradoí·es Industriales entre 
otros) ,  constantemente solicitan al Consejo 
Profesional de Administración de Empresas, 
les expida su respectiva matrícula y tarjeta 
profesional. ·Como quiera que la Administra
ción como tal es una sola, y de aplicación 
universal, el Conejo Profesional de Adminis
tración de Empresas, estima que sus conoci
mientos cobijan a todas las especificidades de 
la disciplina, siendo la de :B::mpresas una de 
ellas quizás la más genérica y por lo tanto con 
capacidad para refrendar la valía administra
tiva de las demás., y la capacidad profesional 
en Administraeión, de sus respectivos pro
fesionales. Es más si se observa y analiza de
tenidamente él artículo 19 el 29 y el 39 de la 
Ley 60 de 1981, que hablan de la naturaleza. 
ej ercicios y campos de actividad de la Admi
nistración ele Empresas, se deduce que dicha 
naturaleza, ej ercicio y ·campos por su carác
ter genérico, son aplicables para cualquier 
tipo de administrador, que tenga conocimien
tos del Proceso Administrativo y las funcio-

L E Y  
nes ·empresariales, · como es el · caso de todo 
programa de Administración de Empresas o 
de otra especifjcidad. 

Incluso. en el campo gremial, en América 
Latina existe la Organización·Latinoameric(l.
na de Administración, o en Colombia, Ja Asó
ciación Colombiana de Facultades ele Admi
nistración, Ascolfa, que acogen en su sen9 
Asociaciones ele Administradores y a Facul
tades de Administración de todo tipo de esp(;)
cificidad, incluso la Asamblea de Ascolfa, es I.a 
que según el reglamento del Consejo Profe
sional de Administración de Empresas, desig
na a los representantes de las Facultades 
de Administración de Empresas, ante el Con
sejo Profesional de Administración de- EAf-
presas. 

· 
Como la misión del Consejo Profesional cfo 

Administración de Empre:;;as, es prestar el 
mejor servicio para el desarrollo legal de la 
Administración de Empresas, entiendo qt\e 
las demás carreras de Administración con 
sus éorrespondientes · espedfiGida_des, · t�m
bién son administración, desei:i. soluci_onar Ia 
situación problema en la cual se encuentrah 
millares de Administradores, solicitando al 
honorable Congreso de la República teniendo 
en los anteriores motivos, para que se le auto
rice expedirles su respectiva tarjeta y ma
trícula profesional, bajo los mismos criterios 
y requisitos fijados para los Administrado
res de Empresas. De hecho ya lo está hacien
do con los Administradores de Negocios, me
diante facultad legal ; ahora se trata de darle 
igual tratamiento a los demás Administrado
res, pues constitucionalmente también les 
asiste el mismo derecho. 

No se trata de darles la matrícula y tar
jeta profesional, como Administrador de Em
presas, sino en su respectiva especificidad de 
Administración. 

Presentado por : 
Félix Samuel Orteg·ón Amaya. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 27 de agosto de 1993, ha sido p1;esentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 051 de 1993, 

· con su correspondiente exposición de motivos, por el 
hon<?rable Representante Félix Sámuel Ortegón A. 

El Secre.tario General, 
Diego Vivas Tafur, 

PONENCIAS 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 279 de 1993, 
"por la cual se transforma l!a Imprenta 
Nacional ele Colombia como Empresa 

Industl"ial y Cümercial del Estado". 

Honorables Representante.s a la Cámara 
Comisión Cuarta de la honorable 
Cámara de Representantes. 
Por la honrosa designación de la Presiden

cia, me ha correspondido rendir informe para 
.Pl�mer debate del Proyecto de ley número 
252 de HJ92, "por la que se transforma la Im-

- prenta Nacioii al de Colombia en Empresa In� 
dustrial y Comercial de! Elstado", el cua:f fUe 
presentado a consideración del Senado de la 
República, por el seüor Ministro de Justicia., 
doetor Andrés González .Diaz. 
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f. 'Generalidades y normatividad. 
La Imprenta Nacional, guardiana de · la 

tradición y fidelidad jurídica e institucional 
'de Colombia y la que, desde su creación en 
17'17 ha' ohstentado 'diversos nombres, desde 
Imprenta Real, Imprenta del Estado, Impren
ta del Gobierno, Imprenta de la Nación y 
desde 18918 Imprenta Nacional, 1pero siempre 
dedicada a la obtención de los i:mpr.e1sos y pu
blicaiciones · de los actos del Gobierno, hace 
que esta venerable institución sea también la 
depositaria del .patrimonio histórico del país. 

Actualmente, la Imprenta Na;cional es una 
bivisión del :B,ondo Rota torio del Ministerio 
de Justicia y mediante el Decreto 2160 de 1992 

por el cual :Se fusiona la Dirección General de 
Prisiones del Ministerio de Justicia con el' 
Fondo Ro tatorio del Ministerio de Justicia,· se 
"reorganiza" a la Imprenta como una Direc
ción del . Insti:tu tn N acionaJl .Penitenciario y 
Ca1•celario, INPEC, lo cual .es ilógiCo e incon
veniente dado que las funciones y obj etivos 
del INPEC s on diferentes a la naturaleza de 
la Tmprenta Nacional. 

Como no posee una naturaleza j urídica ade- . 
cuada a .Sus 'Caraéterísticas de empresa pro
ductiva, aunque se ha mantenido por 95 años, 
�e h_a ento11pecido la gestión ide la Imprenta 
Nacional, pcir su · continua carencia de auto
nomía prodlrntiva y presupuesta! y ha dete
nido su des'arrollo tecnológico y administra
tivo.' ':fainbién los mecanismos de contrataición'. 
carecen de agilidad y dlficultan -y dilatan el 
:P,roceso de adquisición de nuevos equipos aGor
de.s con la actual tecnología de las artes grá
fica,s, a la cual thme no solamente el derecho 
síno tamlJien la otnigación de adquirirlos, 
pues no püede ser ajena a la moderniz¡;¡,ción y 
a;ctualización tecnológica ,que su actividad 
indU:s:trfal demánd·a :P'ara ·beneficio de 'las en
ti.datles del sector ·público que está · en la obli
gaci'ón de atender. 
; Si , no!' _remiti.mos a las palabras del señor 

Presidente de la República, doctor César Ga
viria Truj illo. durante el acto cte presentación 
del 1progra;ma de modernización . del Estado 
repeti mos ,que "no podemos seguir a merced · 
de un sinnúmero de obstáculos, restricciones 
y regulaciones ; las reglas del j uego son otras 
y los institutos están en la obligrución de amol
dárse a eilas". 

"El haber asumi( r - 1  ·país el reto de la aper
tura y la internaciomdización de la economía, 
.supone que las entidades del Estado se ade
cuen a un nuevo ambiente que posibilite a 

· las industrias y a las empresas, encontrar sin 
pérdida de tiempo, un camino sólido para 
competir en condiciones fruvorables". 

La Impr.enta Nacional, cuenta actualmente 
con 294 funcionarios de planta y 27 supernu
merarios ; de este total, el 80% forma 1pa,rte 
de la planta d e producción y el 20% del área 
de admintstración. 

Posee una estructura organizacional divi
dida - ,en secciones, especializadas en cada 
una de las áreas propias de una organización 
illclustrial .lo 'cual le facilita el paso rá,pido a 
.su converisión en Empresa Industrial y Co
mercial del Esta·do. Es decir, la Imprenta Na
cional tiene una claridad suficiente sobre .su 

. misión y su razón de ser. 
De conformidad con los artículos 18 y 2 1  

dei Decrerto 2568 d e  1959, 31  del Decreto 1718 
de 1960, 89 ciel Decreto 3314 de 1963 y 59 del 
Decreto 820 de 1,974, los recurs.os del Fondo de 
Trabaj o ele la Imprenta Nacional han .sido 
dlstintos de los que corresponden a los entes 
a los que la Imprenta Nacional ha- esta:do ads
crita o vinculada y en consecuencia, los in
gresos y egre,sos y su 'presupuesto han: sido 
manej ados en forma separada e independien
te y han t.enido una distribución .es,pec]fica 
para la entidad. 

Con el manej o directo del Fondo de Traba,j o 
y la autonomía presupuesta1, · la Imprenta, 
Nacional. ha dado excelentes resultados finan
cieros, como lo ,_:,_;muestran los superávit obte-

l,unc; 6 de septiembre ·ae 1993 · 
nidos en los últimos años, habiendo trasla
,dado ·parte del su•perávit para el Tesoro 
Nacional, en mil ciento doce millones y para 
la Corte Constitucional en doscie'l11tos miHo-: 
nes. 

La Imprenta Nacional, desde 1952 no ha 
recibido d el Presupuesto Nacional ninguna 
asignación y su_ vida económica y 1financiera 
depende de los recursos que genera por la 
prestación de los servi'Cios de artes gráficas a 
las entida,des públicas del orden nacional. 

Asi mismo, · el servicio que presta a 1as :tres 
Ramas del Poder Público ha sido oportuno y 
eficiente, satisfaciendo las necesidades que ern 
ma teria de artes gráficas tiene el Estado. 

En conclusión, es 'preciso reorganizar a la 
·Impre-nta Nacional, mediante la asignación 
de una estructura administrativa adecuada 
para su especilización y modernización en . la 
:QTüducción. 

ProJJuesta de reórganización 
de la Imprenta Nacional. 

La propuesta de reorganización de 'la Im
prenta Nacional se fundamenta en el diag
nóstico presentado en este documento. Así 
inismo se basa en las re·organizaciones insti
tucionales que se están daindo en el Estadó 
particularmEmte en la fusión y liqutdación del 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
entidad de la cual depende actualmente la 
Imprenta. 

T·ransformación en Empresa Industrial 
y Cómeréial dél Estado. 

Para el logro de sus obj etivos y 'Para desa
rtoUar una ge,stión inás eficfernte, la Imprenta 
Nacional se convertírá en Empresa Indus
tria,! y Comercial del Estado vinculada al 
Ministerio d e Justicia, con p�rsonería j urí
dica, autonomía administrartiva y ·patrimonio 
independiente. 

Las razones por las cuales se j ustifica l a  
transformación d e  l a  Imprenta N rucio:nal d e  
Colombia como Empresa Industrial y Comer
cial del Estado son : 

_ l . Por su trayectoria, su exi.stencia · e  im
portancia en la vida del país durante 216 
años; de tal manera que· se convierta en el 
patrimonio .histórico del país. En otras pafa
bras, es la guardiana de la tradición j urídica 
'e institucional de Colombia. 

2 .  Por su credibilidad, idoneidad y ·cum
plimiento de los trabaj os asignados. 

3 .  Por la generación de excedentes, que 
hace que su .gestión administrativa deba ser 
independiente y autónoma. 

4 .  Es un instrumento de confianza de las 
tres ( 3 )  Ramas del Poder Público y les sirve 
cori rendimiento, economía y seguridad. 

5 .  El 1carácter especial que poseen los docu
mentos oficiales requieren un tra;tamiento es-
pecífico.  

' 

6 .  La evolución de sus talleres y de sus 
técnicas, ha sido lenta, pero está cercano el 
día en que la Imprenta Na.cional de Colombia 
pueda adquirir niveles satisfactorios ; actual
mente se encuentra desarrollando un progra
ma de reposición de equipos. 

7 .  En el documento preparado por el De
'Partamento Nacional de Planeación (DNP
UDS-DIJUS de j unio 24 de 1'992) , .recomien
dan su transformación en Empresa Indusitrial 
y Comercial del Estado. 

8 .  La 'Escuela Superior de Adminis,tración 
Pública, después de varios estudios y diag
nósticos, como recomendación principal, ex-
1presa 'la conveniencia y necesidad que tiene 
la Imprenta Nacional de convertirse en Em
pres?- Industrial y Comercial del Estado, dadas 
.sus características y la especialización técnica 
de los servicios . que ;presta (ESAP-Publicacio
nes/2 CUSAP 7-41-77 ) .  
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Natüraleza ··jurídica del nuevo organismo; 

Las alternativas organizacionales para la 
lmptenta Nac�onal giran en torno de dos (2) 
:ngura:s j urídicas "Estab}ecimiento Público" y 
la "Empre.sa Industrial y Comercial del Es
tado". 

El "Establecimiento Público" fue ·concebido 
'en la Reforma Constitucional de 1'968, como 
ente que cumplirá funciones netamente "ad- . 
µlinistrativas" y espeéíficamente el artículo 
59 del Decreto extraordinario número 1050 d e· 
1968. prev,é que .los establecimientos :públicos 
son organ�smos· creados por la ley o autorizaM 
dos por ella, que tienen encargo de realizar 
determinada actividad que 1por lo genera:l im
,plica la prestación de un servicio público., 

Tienen en consecuenéia, personería j urí
dtca, autonomía administraitiiva y patrimonio 
propio. De estas características .se deriva para 
ellos la facultad de celebrar actos o 'oontraitos, 
adquirir dereahos y contraer obligaciones, lo: 
mismo 'que para comparecer en juicio con:io 
demandantes o como demandados, 1por medio 
de mandatarios judiiciales. 

· La a:lternati:va organizacional de la "Em
pres·a Industria'1 y Comercial del Está«:l.o", es· 
la que a · nue,stro j uicio, mejor intér.i>reta la 
realidad y la proyección que debe tener la 
"Imprenta Nacional", en su definición eti
mo1ógi1ca, podríamos analizarla así : 

i .  Empresa. Acción d e  emprender y cosa 
que- ise emprende, Sociedad Comercial o ín
dústtial, esfuerzo . grande rea:lizado por al
gi.lién para conseguir algo, unidad de pro
ducción. 

2 .  Industrial. Profesión, oficio; conjunto. 
d·e las operaciones 1que concurren a la tra:ns
formación de fas materias primas y la ipro
duóciqn de la riqueza. 

3 .  Comercial. R.elativo a'l comercio, tráfico, 
él gremio de los 'Comerciantes, asociación o. 
comunidad. en el marco exclruiivo del -espíritu 
y maneras de la vida mercantil. 

4 .  Estado. Modo de ser, situación de una 
:persona o cosa ; forma de gobiemo nacional 
( o  grupo de naciones) .sometidas a un solo 
gobierno, común de los habitantes de un 
país. 

A diferencia de los Establecimientos Pú
blicos, las Empresas Industriales y Comercia-

. les del Estado son entidades creadas por .Ja 
ley o autorizadas por erras, que desarrollan 
actividades industriales o · ,comericia.le.s, con
forme a las normas del derecho privado. 

Otro aspeoto importante de señalar y recal
cár es la mayor autonomía adminístrativa, y 
de gestión. Dado que la Junta Directiva es el 
máximo o rgani.smo administrativo de la em
presa y es quien fij a las políticas, planes, pro
gramas y ,proyectos, la estructura y planta d e  
p ersonal, mediante acuerdo, con su conver
sión en Empresa Industrial y· Comercial del 
Estado, dada su actual organización, se ob- · 
tendría la plena c onfiguración como indus
tria, como empresa y 1como entidad con Ja 
identidad qu� le corresponde frente a los com
promisos y obj etivos para la que fue con
cebida y creada. 

Ademáis manej a un patrimonio .propl.o e 
independiente •producto de ·la venta :de los 
!bienes y servicios, generando excedentes los 
cuales son rever·tidos en l a  misma empres�. 

Además, se introduce el criterio de} ma
nej o gerencial de la Empresa, permitiendo 
introducir criterios de ipla:neación estratégica 
Y control total de calidad ·en los diferentes 
procesos internos de la Empresa. 

Otra dHerencia importante de resaltar es · el hecho de que el Establecimiento PúbÚco, 
se encuentra adscrito, lo cual presupone un 
control j erárqurco del Mínisterio de Justicia, 
lo 'que hace menos operativos, funcionales y 
ágiles los tr,ámites en el aspecto de contrata
ción, en ·Contra;posición con la. Empresa In
dustrial y Comercia;! del Estado, en la cual 
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existe una "vtnculación", es decir un control 
de ·tutela, es idecir que hacia el Ministerio de 
Justicia se envían informes o ej ecución de 
:r:e�ulta,dos e internamente se puedan esta
blecer mecanismos de delegrución de funciones 
y ordenación del ga,gto, lo cual garantiza una 
mayor agilidad en la gestión iri terna de fa 
Empresa. 

La misión .de· la . nueva Empresa, será l a  
edición, impresión, divulgación y comercia-: 
lizaCión de las normas, documentos, publica
dones e impresos de las entidades del seótor 
oficia.l ; la misión es amplia., tenfü.ente a no 
limitar la gestión de la nueva ·unidad pro
ductiva que fovolucra los dos (2 )  procesos 
principales c omo son "producción" y la "co
mercializa.ción" de bienes (productos) y ser_. 
vicioo., relacionados con el área y su dura'Ción 
será indefinida en el_ tiempo. 

Es importante señalar que los trabaj os de.:. 
ben ser elaborados con eficiencia y calidad, 
además la Lrhprerita Naciona:l debe difundir, 
en desarrollo del principio de publicidad, los 
actos y ·  los documentos oficia,les; y los con

. tratos señalados por la ley; dado •que es la 
piedra angular de la Imprenta Nacional. 
. Igualmente, es necesario organizar un ar

chivo ·de documentos, libros y publica•ciones 
q�e· sean impo11tantes para ·la comunidad . .  

Servicios qn e presta la Imprenta 
Nacional. 

Producción y diistribución del "Diario Ofi
cial;' su:bsidiada por la Imprenta Nacional. 
· Rn lá actualida d la Imprenta 'Produce va

rias ediciones. por día del '.'Diario Oficial", 
mediante lo cual se logra evacuar Óportuna
mente .los documentos que Ue,van la firma del 
señor Pr.esiaente de la República (leyes, de
eretos, 1·esolúciones ' ej ecutivas, convenios in- . 
ternaciónales, ·empréstitos en genera·l, etc. ) ,  
así �Q111,0 íos .contrntos foteradministrativps y 
loo ·que ce1ebran las entidrudes públicas con 
lós particulares. 

Lunes 6 de septiembre de 1993 

Con cargo al Fondo de Trabaj o de la Im
prenta ( recursos propios) se distribuye, sin 
costo alguno, el "Diario Oficial" (incluido el 
porte de correo) a los 4 .  000 despachos j udi
ciales, 350 oficinas· de la Rama Ej ecutivá 
( gobernaciones ) ,  Ja Rama Legislativa, la Co
tra.loria G eneral de la República y la Procura
duría General de la Nación. Para este come
tido se publicaron 579 ediciones durante el 
año de 1992 lo cual representó un tota.l de 
ng . 200 ej emplares, por valor de $ 368 . 959 . 400, 
lo que constituyó, en términos económicos, 
el subsidio que le pr·estó la Imprenta Nacional 
a las tres Ramas del Poder Público, destacán
dose en primer lugar la Rama Judicial. 

Instrumento de confianza. 

La Imprenta Nacional es un instrumento 
d·e confianza de las tres 1Ramas del Poder 
P1'blico y a éstas sirve con eficiencia, econo
mía y seguridad. Se aispira a que icon los nue:
vos recursos financieros que ha logrado ob
tener mediante la gestión realizada en los 
últimos años, se lleve a la Imp'renta a ,los ni
veles sati.sfactorios que debe tener la pr1mera 
casa editorial del Estado. Todo ello podrá ser 
una realidad "li se logra cristalizar el proyecto 
del Gobierno Nacional de convertir la Im-· 
prenta Naciona'l en una Empresa Ihdu1Strial 
y Comercial del Estado. 

El proyecto de 1ey, fue presentado por el 
señor Ministro de Justicia al honorable Con
greso de rra República, el 9 de diciemb1;e de · 1992 ; luego _pasó a primer debate en la Co
misión Cuarta de dicha Corporación donde 
fue -aprobado, y luego a sesión plenaria el 12 
de mruyo de 1'993, sufriendo pocas modifica
ciones de fondo, en comparrución con ·el pro- . 
yecto inicial. .  · 

Una de ellas •fue. la integración de la Junta 
Direc.tiva y el señalamiento de algunas fun
ciones de ·la misma, las cua'les se dejará:n para 
ser fij adas posteriormente, por los esta tu- · 
tos y regra_men_tos respectivos. 

GACETA DEL CONGRESO . 

.Se suprimió una de sus funciones, en el 
sentido de facultar a la Imprernta Na•cional 
de Colombia, 1para elaborar los trabaj os de 
impresión que se contrataren con entidades 
d el sector 'Privado, dej ándole sólo .su ámbito 
de acción dentro de las entidades públicaJS. 

Por lo anteriormente expuesto solicitamos : 
Dése primer· debate al presente proyecto . de 
ley. 

Atentamente, 

Luis Fernando Almario Rojas, Ana García 
de Pechthalt, Carlos Silgado Rodríguez, Re� 
presentarrtes a. la Cámara. 

·_¡ _____ c_o_N_T_E_N_in __ o ____ _.), 
GACETA número 304 - lunes 6 de septiembre de 1993. 
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